Ejercicio 5
Hecho fáctico:

PRIMERA: Que el imputado asegurado WILIAM POP KESSELL, el 16 de agosto de dos mil doce, se encontraba en la playa El Salao, en el municipio Caimito, provincia Artemisa, momento en que observó unos ciudadanos de aspecto extranjero que colocaron en la orilla de la misma varios objetos personales tras los que se fueron a unos veinte metros a disfrutar del agua del mar, lo que aprovechó éste, quien inspirado en su deseo de acrecentar ilegalmente su patrimonio, creyó nadie lo miraba, se acercó a los bienes enunciados, de los que tomó e hizo suyos una mochila de color azul claro y oscura marca SAIDINI, valorada en veinte pesos convertibles ($20.00CUC), una camiseta marca FILA color negro, verde y blanco, de veinte pesos convertibles ($20.00CUC), un short a cuadros carmelita y azul marca MOSSIMO valorado en veinte pesos convertibles ($20.00CUC) y un celular marca BLUE, valorado en cincuenta pesos convertibles, ($50.00CUC), bienes que valorados a la tasa de cambio oficial peso convertible – pesos cubanos ascendió a la suma total de Dos mil setecientos cincuenta moneda nacional ($2 750.00MN), todo propiedad de Martynenkov Alexey y los que metió en la mochila y cuando pretendía irse, fue sorprendido por el último, quién en silencio se le acercó y sujetó su mochila, decidido a preservar sus bienes, asustado, para no ser descubierto, ni  perder el botín, haló de la mochila al tiempo que con la mano libre, empujó por el hombro a  Martynenkov Alexey, el que perdió el balance y cayó al suelo, se golpeó con una piedra en la frente, se cortó esta e inflamó inmediatamente, requiriendo 5 puntos de sutura, herida que puso en peligro su vida y requirió asistencia médica, en tanto  el imputado POP KESSELL, abandonó el lugar.
Durante el proceso investigativo no pudieron ser recuperados los bienes sustraídos, motivo por el que no posee afectación económica. 

El imputado WILIAM POP KESSELL, conocido por Papo, natural de Artemisa, hijo de Félix e Isabel, con número de carne de Identidad siete, cinco, cero, cuatro, dos, seis, dos, dos, ocho, seis, cinco (75042622865), de treinta y siete (37) años de edad, vecino de edificio diez, apartamento catorce, localidad Nuevo Mariel, municipio Mariel, provincia Artemisa, vinculado laboralmente como obrero,  integrado a las organizaciones de masa aunque sin participación en las actividades por estas programadas, se relacionan con exreclusos, sostiene riñas con asiduidad razones por las que no goza de buen concepto público, sancionado ejecutoriamente en la Causa Ciento veintiuno de dos mil ocho, por el Tribunal Popular Provincial de La Habana, Sala Tercera, por el delito de Robo con Violencia o Intimidación en las Personas a Ocho Años de Privación de Libertad, el que comenzara a cumplirla el seis de febrero de dos mil ocho y debía haber dejar extinguida el tres de febrero de dos mil dieciséis, siendo indultado por decisión del Consejo de Estado, en Auto de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil once.
Los hechos narrados son constitutivos de un delito de Robo con violencia o intimidación en las personas, artículo 415.1.2a.3c.f del Código penal.
Cuestionario:

a) Identifique al menos 3 de los principios que informan al Derecho penal general.

b) Desde el caso práctico, identifique los elementos que integran el delito.

c) Lea detenidamente el artículo 415.1.2a.3c.f del Código Penal y refiérase a qué tipo de norma es esta.

d) Diga qué se entiende por figura del delito.

e) Califique el sujeto del delito que se describe en el supuesto fáctico y su respaldo legal.

f) Qué se entiende por Bien Jurídico. Diga según el caso, cuál es el bien jurídico.

g) Califique el delito según la parte objetiva.

h) Argumente según la parte subjetiva del delito, cuál la finalidad del delito.

i) Según la teoría de la unidad y pluralidad de acciones y delito, concurre algún supuesto en el caso en cuestión. 

